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figuren ya en la organización Los Veterinarios 
que tengan el ¡ilulo de Oficial sanitario tendrán 
preferencia para todos I‘>s caigos y destinos de 
Sanidad Veterinaria.

Todos ¡os Veterinarios higienistas compren
didos en ios apartados c) y d) necesitan un exa
men ríe aptitud pura poder seguir a! frente de 
aquellos servicios que actualmente vienen des
empeñando.

La Inspección genera! propondrá las opor
tunas medidas para formalizar y definir la situa
ción correspondiente a lodo el personal com 
prendido en el articulo anterior.

E:i cada provincia la Dirección general nóm
brala, a propuesta del Inspector provincial de 
Sanidad y previo informe de ia Inspección ge
neral, un Veterinario higienista de los que estén 
a sus órdenes, que será ¡efe de los Servicios 
provinciales de Veleiiiiaria y de! Negociado co- 
irespondiente en la Inspección provincial de Sa
nidad.

Artículo 9 ° L o s  servicios veterinarias muni
cipales comprenderán los correspondientes a los 
Inspectores municipales de Sanidad Veterinaria, 
Veterinarios titulares.

Articulo 10 Se organizan los Inspectores 
municipales de Sanidad veterinaria, Veterinarios 
titulares, al que pertenecerán:

a) Los que hayan ingresado en el Cuerpo de 
titulares hasta la promulgación del Reglamento 
de Empleados municipales y los que con pos 
terioridad a esta disposición hayan sido nom
brados por los Ayuntamientos con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

h) Los que en cualquier fecha hayan des
empeñarlo las plazas de Inspectores de carnes 
v substancias alimenticias con nombramientos 
hechos por las Corporaciones municipales de 
toda la nación, bien sea en propiedad o con 
carácter de interino, durante más de seis meses 

c) Los que pertenezcan a los Cuerpos del Es 
lado. Diputaciones y Ayuntamientos por oposi 
ción y lo soliciten.

d) Los que en lo suces'vo ingresen en la for* 
ma que se determine

Articulo 11. Los Veterinarios que ingresen 
por virtud de las disposiciones deí número ante
rior, figurarán en una relación general con arre
glo al orden de prelación que les corresponda, 
atendiendo principalmente a la oposición y anti
güedad de los nombramientos que cada uno 
acredite.

Igual razón, y atendiendo a las mismas bases, 
se formará con los Veterinarios higienistas.

Tanto los Veterinarios higienistas como los 
titulares no podrán ser separados o suspendi
dos más de dos meses de sus cargos sin expe
díanle, une, con los trámites estatuarios, habrá 
de ser fallado por este Ministerio, previo infor
me d i la Inspección general.

Igual régimen se observará para permutas, 
excedencias, licencias que excedan de tres me
ses, etc.

Articulo 12. De conformidad con el arl. 106 
de! estatua io de Empleados municipales, todos 
los municipios cuya población sea hasta de 
2.000 habitantes tendrá, como miniinun, un ins
pector municipal de Sanidad veterinaria, Vete
rinario Mular, agrupándose para este objeto los 
Ayuntamientos de menor número de habitantes 
y substituyendo, desde luego, las agrupaciones 
que en la actualidad existan

La determinación del nú ñero de inspectores 
pora los Ayuntamientos que excedan de aquel 
número de habitantes, y las dotaciones mínimas 
que han de ser asignadas a estos funcionarios 
hasta su revisión, serán los que determina ei 
articulo H)6 citado.

Articulo ló  Todas las vacantes de Inspec
tores municipales Veterinarios. Veterinarios ti
tulares, previo anuncio en la «Gaceta», se pro
veerán entre los individuos pertenecientes a 
este personal, o por concurso riguroso de anli- 
güedad, o por oposición directa, según acuer 
den los Ayuntamientos, conforme al articulo 94 
del Estatuto de Empleados municipales, oiga
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